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EL UNIVERSAL. 
Madrid- sábado 12 de marzo de 1814. 

San Gregorio Papa y Doctor. = Quarenta Horas en la iglesia parroquial de San Gines. 

A Ñ O 3? D E L A C O N S T I T U C I Ó N . 

ORDEN BE IA PLAZA. ==, Servicio de Plaza, infantería segundo de la Princesa: Patrullas, dragones del Rey: Capitán de Hos-" 
. pital , Princesa. 

DECRETO LVII DE LAS CORTES. 
Considerando las Cortes que la suspensión 

de provisión de prebendas en todos los domi­
nios de España podría perjudicar en América 
al culto divino , disminuiría los ingresos del 
erar io , y haiia desaparecer el premio tempo­
ral de los celosos párrocos y sabios eclesiás­
ticos que han sostenido y sostienen en aquellas 
provincias , como estas , el amor á la religión, 
á la patria y al Rey , acordaron : que no obs­
tante el referido decreto se prove*n las refe­
ridas vacantes y que vacase» en las Américas, 
y que no se haga novedad en el modo y té r ­
minos con que actualmente se recuerdan las 
anualidades y medias anatas. ( Véase Univer­
sal , núm. lo> ) 

Cádiz 16 de abril de i8tl. 

PERIÓDICOS E N LA B A R T E L I T E R A R I A . 

Diario de Madrid del 11 de marzo.- Una déci­
ma, que lleva por título : Boletín del exército mo-
cosuelo. 

Atalaya de l.t Mancha, núm. 7 0 . - E l . e d / -
tor se defiende y vindica de quanto se dice de 
sus escritos y opiniones en una nota que en el 
artículo de Cortes se estampó en el Universal 
número 66.-En artículo comunicado se hacen 
algunas preguntas sueltas relativas al coste del 
nuevo «Ion de Cortes, al intendente Yandiola, 
al Sr. Porcel, &c. - En otro el labrador "afligido 
expone los crecidos pedidos de contribuciones, 
el estado en que se halla su provincia, y la mor­
tandad de ganados Ocurrida por el rigor de la 
estación &c. 

Abeja madrileña, núm. 49.-Un discurso con 
eltítulo de Desahogo patriótico : versa sobre re-' 
poner en sus destinos á los que sirvieron direc­
tamente al intrusa. 

Fiscal patriótico, núm. 44. — Se pregunta y 
responde el Fiscal, si está bien ó mal censura­
do el Procurador general de la nación y del rey, 
por sus números 21 y 26, y apéndice núm. gi. 

Conciso, núm. 55. -Reflexiones sobre la no­
ticia de la próxima venida del Sr. D. Fernand© 
«1 V I I , rey de España. 

Amigo de las leyes , núm. 24. - Continúa la 
carta de D. Gaspar de Críales al Sr. D. Felipe IV. -
En artículo comunicado se hacen algunas refle­
xiones sobre la representación del Procurador 
general de la Iglesia de E paña en defensa de sus, 
ministros, derechos y acciones.-En política ecle­
siástica trata del celibato de los clérigos. 
' Redactor general de Espcma, núm. ijt, - Un 

artículo comunicado, rebordando el desafio heGho 
al Procurador general, con algunas noticias y ob­
servaciones sobre el periódico del Procurador. -
En otro se hace la relación .-de los palos que 
dio D. Antonio Pereira al afrancesado D. Do­
mingo Jáuregui, juez que fué de primera instancia. 
«id intruso en esta capital ¿ce. 

. . . • ! ••-

Procurador gneral de la nac:on y del r¡>y, nu­
tre o g¡¡. • Un d scurso bajo el título, de lo aue 
tíicai - luí pueblos. 

+•<»-(•••*••(•••<•••("•*"-(••+. 

E S T A D Í S T I C A . 

(Concluye el art. de los núm. anteriores.") 

Obras públicas. 

Son muchas lasque se necesitan emprender , y muy 
pocos ó ningunos ios fondos para efectuarlas. 

Las casas capitulares de la ciudad de Cazor la , y ca ­
si todos los caminos que conducen a otros pueblos y 
á la sierra , están inutil izados. 

La cárcel cié Arjonilla ¡otalmente arruinada, y la de 
Pozo-a l con ademas de ser muy pequeña , es suma­
mente húmeda y sin ventilación. Üste defecto de b u e ­
na policía es casi genera l ; por manera , que en vez de 
ser las cárceles puramente unas casas de custodia y se­
guridad, lo son mas bien J e aflicción y d o l o r , donde 
los infelices reos contraen varias enfermedades, y en 
donde se desconoce el efecto de un Gobie rno sabio é 
ilustrado. 

Los caminos, asi públicos como rurales de casi toda 
la provincia, están en el detet ioro mas las t imoso, y 
así se observa que en t iempo de lluvias el tráfico, r e ­
cíproco de los pueblos y los correos del interior d é l a 
provincia padecen unos retrasos muy considerables. 

Están pendientes la reparación de muchas tincas de 
propios de la villa de los Vil lares: la del puente del 
r io que media entre esta capital y la villa de P e g a -
lejar, y la construcción de un pirámide que se está 
er ig iendo en la plaza mayor de esta úl t ima villa para 
colocar la lapida de la Const i tuc ión. 

Espíritu público. 

T o d o s aspiran á la independencia , y todos aman la 
. l ibe r tad ; esto he comprehendido de los habitantes de 
esta ptovincia . pero sin embargo se observa alguna 
apatía en acreditarlo, mayormente quando se ttata de 
donat ivos, ó concutt i r áqua lesqu ie r pensamiento útil, 
y con particularidad en el pago de cont r ibuc iones ; y 
aunque esto puede ser efecto de la esclavitud que han 
sufrido por el gobierno i n t ru sa , y de la escasez; con 
todo se puede deci r , que las operaciones están en 
oposición con sas sentimientos. 

L o s decretos y órdenes del Gob ie rno son mirados 
con respeto; pero se advierte que suelen tomar de las 
sabias disposiciones lo que conviene al beneficio par­
ticular , sin querer imponerse ni ayudar al general , por­
que ignoran las utilidades que ofrecen las convenien­
tes reformas por el nuevo sistema de gobierno , y por 
consiguiente queda que trabajar en disipar las opera­
ciones envejecidas que solo se dirigían a-fomentar 
el orgullo y los caprichos , todo opuesto a la utilidad 
común . 

Los papeles públicos son vistos y leidos con gusto 
de aquellos que los a lcanzan, porque circulan poco; 
bien que las disposiciones útiles del Gob ie rno se cir­
culan todas a la letra , y pueden adelantara mejorar las 
ideas que convienen á cada uno en part icular , que es 
lo que forma el bien general del r eyno ; pero , como 
dexo indicado, el t i empo , el cuidado y el celo de las 
autoridades podían—conseguir' lo que tanto interesa á 
estos naturales: sin embargo "tienen confianza en el 
buen éxito de la guerra , y no se oye voz que.dcmucs-
tre temor ni recelo. 

Las autoridades constitucionales obedecen y l lenan 
sus deberes, aunque con cierta debilidad en algunas co ­
sas, muy natural en una Sociedad que empieza un n u e ­
vo sistema de gobierno , y a ver la luz que hasta a h o ­
ra se le habia escondido ; pero confio en que se ex­
perimentaran bastantes adelantos por su doc i l idad , y 

h ilustración que hay en machos de ellos que n o d s 
xará de propagarse. 

Observaciones. 
N o es posible lemitit un estado tan exacto como 

deseaba , por carecer de algunas n o t c a s ( d e puebluS 
que no han enviado su pliego mensual con la oportu­
nidad que corre-pondia . ' 

Convendría que así como hay establecidas escuelas 
de primera-, letras para n i ñ o s , las hubiese para n iñas ; y - , 
sus maestras ó directoras, precedido el corresp ludien­
te examen, fuesen dotadas de los fondos de propios, 
con aprobación del Gobierno a juicio de la d i p t r a a o n 
provincial, lista corporación , convencida de la utilidad 
que resul taba, está tomando en el dia todos los c o ­
nocimientos necesarios para ilustrarse de la situación de 
todas las escuelas de la provincia , así de niños como 
de n iñas ; a cuyo fin ha circulado una instrucción pa­
ra adquirir quin tas noticias conspiren ai efecto. Me 
parece que mi propuesta sera muy útil porque las h i ­
jas de padres infelices q u e , ó necesitan sacrificar-e pa­
ra sostenerlas en la escuela . ó por no pnder hacerlo, 
las dejca 11 sin educación , tendían de este modo un r.e-
curso para csic fin sin cosro alguno, h e observara e n ­
tonces rui -decencia y mas instrucción en el sexo femé- • 
n iño , y por medió "de tales principiosse extirparan in 
duda muchos vicios, y se imprimirá aquel carácter da 
del icadeza, pundonor y modestia que esta tan last i ­
mosamente extinguido y arruinado. 

Hay muchos edificios públicos de ter iorados , y que 
urgentemente necesitan repararse, p o i q u e de otro mo­
do su ruina es inev i t ab le ; y arí prevengo a los a y u n ­
tamientos de los pueblos donde aquellos exi-ren", me 
remitan un presupuesto de su c o s t o , manifestándome 
el estado de sus fondos públ icos , y en defecto db es­
tos me propongan los arbitrios mas fáciles. 

E l Gob ie rno no ignora los obstáculos que ocurren 
en los principios de qualquiera empresa ó r e f o r m a , . y 
mucho ráís quando recae sobre objetos que han es­
tado en el abandono , ó han sido oprimidos por la t i - • 
r an ía ; por este motivo es pteci'O caminar algunas ve­
ces con cierta lent i tud. Las atenciones son muchas, 
los recursos algo difíciles, y por mejor dec i r , lo* es­
fuerzos son muy escasos, y n inguno tiene aquella s e ­
ñal de sacrificio que debía de caracter izado. 

Sin embargo de todo , la docilidad de esros natura­
les , como dexo dicho en el art ículo de Esp í ' i tú P 5 -
b l i c o . ofrece la mejor apariencia para conseguir con 
el t iempo lo que se desea , a lo que contr ibuirán t o ­
das las autoridades , est imulando con su exemplo , y 
persuadiendo con razones de utilidad y conveniencia. -
f i rmado . 

E S T A B L E C I M I E N T O S P Ú B L I C O S . 
Concluye el artículo de los mimeros6o,6gy jo. 

Después de dar. á Siles en limpio el 
discurso y enquadernado , le previno que 
firmase, y en palacio cuidó de h*cer le subs­
cribiesen quantos concurrieron. Es pues vis­
to que si Siles había sido comprometido, la 
Sociedad lo fué igualmente ; y que si aquel 
leyó á la fuerza lo que no habia escrito, 
también se arrancaron con iguales medios. 
las firmas á los individuos que no lo habían 
acordado, y á los quales se les obligó á po­
nerlas hasta en el mismo cuerdo de guardia 
de palacio. 

La intriga toda se reduxo á que sanase-

en los periódicos de entonces que el cuer­
po mas libre de España habia doblado ia, 
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cerviz ante un Gobierno que detestaba. Lo* 
amaños dieron el ayre qac ha tenido esta 
escena burlesca, en la que nada hubo dig­
no sino el porte de la Sociedad, aun sucum­
biendo á la fuerza. 

Mas que esta relación haya parecido mi­
nuciosa, la Sociedad ha. creido debia pre­
sentarla así para evitar equivocaciones , j 
libertar á su secretario de censuras; 

Hoy verán los que han dado crédito á 
la gaceta galo-hispana, que Siles no solo no 
fué autor ni pronunció el discurso, sino que 
para hacérsele leer fue necesario sorprehen-
derle, cogiéndolo , por decirlo así, como en­
tre puertas, y pretextando haberlo acordado 
en junta de Ministros. 

Los buenos españoles saber» que la So­
ciedad de los amigo» del pais jamas pros­
tituye su lenguage, ni permite que á su 
sombre se prostituya. Hecha desde sus prin­
cipios á combatir|con las opiniones, sostiene, 
á pesar de la fuerza injusta, las útiles á la 
patria. Socorre enseñando: no alucina escri­
biendo : se ha ocupado ea quitar los grillos 
déla esclavitud al labrador y al artista: es 
ella acaso uno de los principales semilleros 
de las ideas que apresuran nuestra felicidad: 
conoce que corporaciones semejantes están 
en medio de los reynos ta« independientes 
y tan libres de contacto con la política ra­
tera , como si su situación fuese en un 
planeta. 

Atiende á ser úti l , y siente lo imputa­
do á Siles por haberse fiado, quien no debia, 
dé documentos, cuya fe es siempre dudosa. 

La prensa es libre; pero la moral y la po­
lítica enseñan á no dexar correr la pluma. 

Madrid 19 de febrero de 1814 .= J. P. S. 

NOTICIAS EXTRANGERAS. 

Nancy 20 de enero.-=z Habiend® los habi­
tantes de Nancy hecho una arenga al ma­
riscal Blucher á su entrada en esta ciudad, 
les contestó entre otras cosas: "Vengo á abo­
lir vuestros impuestos mas odiosos sobre la 
sal, y disminuiré el del papel sellado. Oxa-
lá pueda yo contribuir, habitantes de Lo-
rena, á que renazcan entre vosotros aque­
llos buenos tiempos , que disfrutaron vues­
tros mayores baxo el gobierno de vuestros 
duques." 

Viena 16" de enero.—La diptuacion envia­
da por los magistrados de nuestra ciudad á 
felicitar á S. M. I. con motivo de los glorio­
sos progresos del exército, tuvo el 8 del 
corriente una audiencia solemne en Fribur-
g o , á que el Emperador respondió de esta 
manera. 

„E1 Omnipotente ha tenido á bien ben­
decir la buena causa , y se aproxima el pe­
riodo en que mis vasallos cogerán el fruto 
de sus sacrificios. Ya no existen los motivos 
de deferencias, y las naciones vivirán de 
aquí en adelante en unión faternal." 

"Algunos pocos años de quietud'basta­
rán para cicatrizar las heridas ocasionadas 
eh estos tiempos turbulentos. Testigo de la 
prosperidad que recobrarán mis vasallos, 
hallaré en su gratitud y amor el consuelo 
de los años que me restan que vivir , y 
que únicamente empleare en su felicidad." 

" Asegurad á la ciudad de Viena de la 
continuación de mi afecto, y que el dia 
que vuelva á ver á mis hijos será uno de los 
mas felices de mi vida." 
• Orillas del Elba 28 de enero. =r La guar­

nición de Hamburgo se compone de 2o§ 
hombres , de los quales hay 5® erafermos, 
y 2§ aiemanss y holandeses qus desertan 
diariamente. 

NOTICIAS NACIONALES. 
Vich 2 ; de febrero, zz. Las diferentes par­

tidas de gendarmes , que estaban esparcidas 
en el departamento de los Pirineos orienta­
les , han tenido orden de marchar á toda 
prisa á Tolosa. Dos de ellos h.m sido muer­
tos en Cetet por dos conscriptos. 

Tarragona 3 de marzo. = Esta mañana 
ha llegado á ésta el brigadier Don Juan 
Martin el Empecinado: la vista de este y 
otros beneméritos patriotas renovará siem­
pre la memoria de nuestra gloriosa insur­
rección. 

Ídem 4 de marzo. 2= Los franceses han 
expelido de Barcelona á todos los infelices 
refugiados en la casa de Caridad. 

Ha empezado ya á realizarse el plan de 
los enemigos tocante á destruir las casas con­
tiguas á las murallas de Barcelona.' 

El domingo pasado hizo salva lá plaza 
de Barcelona. ( Diar. de Tdrrag.) 

Bloqueo de Térros* 5 de marzo de 1814. 
Dia 2. Sin mas novedad que un corto t i ­

roteo entre unas y otras descubiertas. 
Dia 3. A la una de la tarde salieron de 

la plaxa todas las fuerzas disponibles , y se 
dirigieron contra el regimiento de Caza­
dores de Cuenca dé la división del Em­
pecinado que estaba de servicio avanzado; á 
la una y media rompieron el fuego las guerri­
llas, á corta distancia unas y otras columnas, 
sosteniéndose las nuestras en su posición sin 
perder un palmo de terreno. A las 2 horas de 
empeñada la acción llegaron de socorro las 
compañías de cazadores de los otros tres 
cuerpos y la de granaderos de Madrid: los 
enemigos huyeron en dispersión,persiguién­
dolos hasta cerca de los fuertes; pero pro­
tegidos por este y por los fuegos de la pia­
la , se rehicieron, volvieron al ataque, y obli­
garon á retirarse hasta sus primeras posi-
cionesjá las compañías que habían avanzado, 
y volvieron á cargar quando se retiraban 
á la plaza entre cinco ó cinco y media. El 
a.° de voluntarios de Aragón, pertenecien­
te á la segunda división , tomó parte quan­
do los franceses iban ya en retirada. Nues­
tra pérdida ha consistido en un muerto, 19 
heridos y 4 contusos de la división del Em­
pecinado , y de la segunda dos heridos: la 
del enemigo paso de 70 entre muertos y 
heridos y un prisionero: se han visto cerca de 
las Roquetas ocho muertos á Ja bayoneta. 
Los oficiales y tropa han hecho prodigios de 
valor á pesar de que se hallan los solda­
dos en la mayor desnudez: cerca de una 
sexta parte del regimiento de Cuenca esta­
ba fuera de servicio por falta de calzado. 

Dia 4 ye. Hasta el medio dia sin no­
vedad. (Cart part.) 

Vittria 7 de marzo. = Antes de ayer tar­
de pasó por ésta un edecán del Lord, des­
pachado por éste al Gobierno con los de­
talles de la acción del 27. Todo lo que he­
mos "podido saber e s , que si 'los caminos 
hubieran permitido llegar á tiempo las co­
lumnas de derecha é izquierda, Soult esta­
ba perdido sin remedio; pero logró pasar 
el Adour , aunque en desorden , y con tal 
precipitación que abandonó los grandes al­
macenes de forrages y harinas que tenia en 
Aire y Mont-marsan, donde se hallaba la 
izquierda del exército aliado. 

La herida del Lord parece que no es de 
consecuencia: quando la recibió habia echa­
do pie á tierra, y estaba junto al general 
Álava reconociendo si le habia penetrado 
mucho la bala ; pero recibió tan fuerte gol­
pe , que cayó tendido á los pies de este. El 
4 iba á salir de St. Severe persiguiendo al 
enemigo, aunque podría adelantar poco, por­
que continuaba el mal tiempo, y Soult se­
guía su retirada sya descauso, (Cor. deVit.) 

OCURRENCIAS PAUTICtJT ATÍFS. 

Provincia de Cor Joba. r=En casa de D. Fran­
cisco Paez de Luque , vecino y labrador de 
la villa de Palma del Rio, una marrana pa­
rió, entre otros cerdillos , uno muerto , que 
tenia los ojos , narices y orejas de criatura 
racional , y desde el labio superior para 
arriba de la misma figura , pero las mandí­
bulas ó quixadas de cerdo : en la frente se 
le divisaba una especie de trompa como de 
pavo , y detras de las indicadas orejas otras 
dos de cerdo, pequeñas -.todo el feto care­
cía de cerdas , pero el cutis negro como de 
marrano. Permaneció algún tiempo para que 
el público lo viese ; mas habiéndose corrom­
pido por no haberlo preservado , se arrojó 
al muladar. 

En la misma villa permaneció en un 
pozo seco sin comer ni beber por espa­
cio de quarenta y ocho dias un cerdo de 
un año. Quando al cabo de ellos lo sa­
caron , á pesar de hallarse hecho esqueleto, 
aun daba muestras de poder vivir ocho dias; 
y habiéndolo incorporado con su piara, 
hizo ademanes de querer pelear con los de 
su especie. Se le alimentó, y tiene ya cin-' 
cuenta libras de peso. 

En la tarde del dia 17 de febrero se 
arrestó, y fué remitido al comandante gene­
ral de esta capital de Códoba por Don Juan 
del Rio y Roxas , alcalde i.° constitucional 
de la ciudad de Montoro , al inválido de 
marina (que declaró serlo) Don José Gu­
tiérrez Valdes , el qual venia fingido pres­
bítero, con corona abierta, y pasaporte dado 
en la ciudad de San Fernando por su Junta 
de Sanidad. 

Madrid 11 de marzo. = El dia 25 del pa­
sado mes de febrero se instaló con la ma­
yor solemnidad la cátedra de Constitución 
en los estudios nacionales de S. Isidro de 
esta capital. Estos , y la Sociedad de ami­
gos del pais proyectaban al mismo tiempo 
sü establecimiento , movidos por los mis­
mos deseos patrióticos ; pero sabedora la 
Sociedad de que el señor Director de los 
dichos estudios queria incorporar este á los 
de S. Isidro, le cedió gustosamente el honor. 

Logrado el "permiso de la Regencia , y 
nombrado para catedrático interino el Dr. 
Don Miguel García de la Madrid, quien 
se prestó á servirla gratuitamente ; quiso el 
señor Director hacer la apertura de un mo­
do digno de la cátedra y del pueblo don­
de se establecía. Convidó á todas las au­
toridades , tribunales , academias y cuer­
pos literarios, asistiendo todos á porfía por 
medio de algunos, de sus miembros, y dig­
nándose la Diputación provincial asistir en 
cuerpo con el señor Gefe Político á su ca­
beza. Para el acto se adornó la capilla que 
llaman de los Redondos, y el señor Director 
tuvo á bien que le solemnizase un conjunto 
de instrumentos. Quando llegó la Diputa­
ción provincial, tocaron estos un concierto^ 
y colocado el numeroso concuso en sus res­
pectivos asientos , leyó el secretario de los 
estudios la nrde"h de la erección de l a ca~ 
tedra y el nombramiento de catodrátic0- En 
seguida leyó el señor Director un disc.urso 

análogo á las circunstancias , que fué.escu" 
chado con atención , y aplaudido genera*~ 
mente. Concluido este , volvió la música * 
sonar; y hecha señal de silencio por el se" 
ñor Director, leyó ©tro discurso el cate" 
drático, que fué también aplaudido. Rep1" 
tió la música sus ayres, y concjuidos, le" 
yó el señor D. Francisco Sánchez Barbero' 
individuo de la Biblioteca de los estudios 
una Canción , que fué interrumpida muchas 
veces c<sn extraordinarios aplausos. Espe-
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ramos que no. se defraudará al público de 
una exacta relación de lu ocurr ido , ni de 
lo.s discursos l e ídos ; pero entre tanto nos 
parece conveniente anticipar esia noticia pa­
ra que los pueblos todos procuren imitar á. 
este, si ya es que no le han anticipado. T a m ­
poco es justo callar que el dia 2.0 de cátedra 
eran ya cerca de 70. los matriculados, y los 
oyentes tantos , que no cabían en el aula á 
pesar de ser bien capaz. Esto es una prueba 
evidente del deseo que todos tienen de sa ­
ber sus derechos y obligaciones, y es de 
esperar que la enseñanza de la Const i tu­
ción , dándola á conocer , la haga la mas 
preciosa herencia délos españoles, tanto mas 
admirable , quanto mas regada con sangre 
enemiga , sin que para plantearla haya der­
ramado un español la de otro español. 

Hemos visto papeles de Londres hasta el 
24 de febrero última (de que hablaremos 
en los siguientes números) cuyo principal 
contenido es haberse desvanecido absoluta­
mente las negociaciones de p a z , objeto de 
la mayor complacencia de todo el pueblo 
ingles ; y que los aliados se hallaban á 41 
millas de Paris. 

OCURRENCIAS MILITARES 
Y R A S G O S P A T R I Ó T I C O S . 

El ayuntamiento constitucional de Mon-
tálban , celoso é interesado en la suerte de 
los defensores de la patria , que tan glorio­
samente batieron al enemigo en las inme­
diaciones de Irun el 31 de agos to , acordó 
exhortar al pueblo á un donativo volunta­
rio. Tan laudable pensamiento tuvo el 
efecto deseado , pues aquel honrado vecin­
dario, no menos generoso y compasivo, hizo 
entrega de 643 rs. en metálico , % fanegas 
6' celemines de trigo , 7 fanegas de cebada, 
y" 3 pares de zapatos. 

Los vecinos de Peñaflor, excitados por su 
ayuntamiento constitucional, y animados de 
los mas honrados y patrióticos sentimientos, 
hicieron el dia 30 de noviembre del año 
úl t imo,un-donat ivo voluntario , con el o b ­
jeto de vestir al regimiento de infantería de 
Gerona , que ascendió á 3.327 rs. 13 ms. 
de vellón. 

VARIEDADES. 
En elogis de la Constitución por un Acatlé-

mico de la Historia. 

n 1 s T 1 c H u M. 

' t e g u m opere j ó Pa t r i a Patres , quas 
constituistis, 

N u m res gesta extat major in Historia ? 
I H A D Ü C C I O K . 

S e ñ o r , ¿quien pondrá en cuestión 
Si hay en la historia- de España-
Mayor , ni aun igü^l hazaña 
A vuestra Constitución? 

= T 

AltTICULO COMÜ-NICArio. 
Señor Redactor.—Comohay circunstancias 

tan críticas, en que un hcnabre de honor no pue­
de callar sin comprometerse, me atrevo á su­
plicar á vd. tenga la bondad de insertar en su 
periódico estas quatro letras que le dirijo, á fin 
de que por este medio sean leídas de todos. 

El haber trabajado incesantemente por la 
libertad de la heroica nación española desde, mi 
venida a la península ha sido si-impre mi dis­
tintivo, y será la gloria de mis dias - , recono­
cido á los favores con que en ella se me ha hon­
rado $ pero como después de las continuadas 
fatigas para levantar un cuerpo de tres mil 
hombres, infantería y caballería, me he encon­
trado con que esta última ha sido abando­
nada durante el tiempo en que el Excmo. Sr. 
Don Juan O-Donojú ha tenido á su cargo el 
despacho d<; la secretaría d» Guerra , y como 
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los oficíales de esta arma DO. hayan consegui­
do aun sus despachos que de deiecno les per­
tenecen , á pesar de las justas y reiterauas re­
clamaciones que para esto he hecno al dicho 
Señar Ministro , no puedo menos de insertar 
en seguida al pie de la letra copia del documen­
to, que se me pasó de orden de la Regencia del 
Reyno por el anterior ministro de Guerra D. 
José María Carbajal, 

El deseo de que los oficiales de la caballe­
ría de la legión de Extremadura , que tan bri­
llantemente se han portado , vean claramente, 
que, una vez comprometido con ellos, nada he 
perdonado para corresponder por mi parte al 
afecto que me han mostrado , y á los sacrifi­
cios que han hecho á mi vista por la libertad 
de España , y el anhelo de que todos sepan que 
esta caballería , de que ahora no se habla, no. 
ha recibido desde la época del adjunto docu­
mento ningunos auxilios , ni nunca mas vestua­
rio , montura &c. que los que traxe de Ingla­
terra , me obligan imperiosamente á exponer 
á la vista de la nación este papel, que hacién­
dome demasiadas honras , pudiera acaso pare­
cer en otra ocasión manifestado por la vani­
dad. Pero como la desconozco, y este es en mi 
modo de entender la mejor satisfacción que 
puedo dar á los dignos oficíales de aquel cuer­
p o , me atrevo á remitírselo á vd. seguro de que 
su lectura hari conocer si es ó no justo que se 
halle abandonada, y quien es la persona á quien 
deba echarse en cara este abandono.-Queda 
de vd. su afecto y seguro servidor QVS. M. B. 
Madrid 8 de marzo de 1814. - J u a n Dow­
nie. (1) 

Don José del Águila , oficial Archivero de 
la secretaría de Estado , y del despacho dq 
la Guerra con respecto á la Península: 

Certifico: que por los libros dé registro y 
expedientes que se custodian en el archivo de 
jai cargo de la expresada secretaría, consta que 
á principios de 1810 se presentó en Bada­
joz el comisario ganeral británico Don Juan 
Downie al difunto capitán general mar­
ques de la Romana , y á la Junta superior de 
Extremadura, proponiendo levantará sus expen­
sas una legión con el título de Extremeña: que 
este General y la Junta de aquella proviacía 
aprobaron la propuesta por la utilidad que pro-
duciria en aquellas circunstancias , como apa­
rece por decreto original y de letra del mar­
ques de la Romana, puesto en el documento pre­
sentado por DowD¡e , coa fecha i,° de fe­
brero de dicho año , y otro á continuación de 
la propia fecha ¿ firmado por el vice-Presiden-
te y vocal de la expresada Junta entonces Don 
Francisco María de Riesco, Que Downie ea 
consecuencia marchó á preparar su empresa por 
lo tocante á armas, vestuario Stc , y en las oca­
siones que volvió á Badajoz, el dia 21 de Ju­
nio, uno de los varios en que se acercaron jos 
enemigos á aquella plaza, salió' á batirse en 
las abanzadas con tal generosidad y exemplo de 
bizarría , que no solo combatía personalmente, 
sino que animaba y gratificaba de su bolsillo 
a ,los mas valientes , acudiendo siempre al ma­
yor peligro, y recibiendo ademas una heridaj 
todo á presencia del mismo marques de la Ro­
mana , que expuso á la primera Regencia , y 
recomendó este particular servicio , asi como 
la propuesta de levantar la referida legión , que 
S. M. aprobó, nombrándole desde luego coro­
nel de ella en 2a de julio del citado año. Que 
i fines de él y i principios de 1811 tenia ya 
en el puerto de Lisboa el armamento y vestua­
rio para ia legión ; y después deí fallecimienta 
del Marques, acudió Downie á las Cortes, y 
S. M, mandó i la segunda Regencia se toma-

( j ) El virtuoso , el valiente Downie i, este 
extranjero, que envidioso de nuestras glorias, sur­
có los mares por ponerse al frente de los prime­
ros que p>adamaron la libertad de la Europa; 
este digno brigadier que ha marcado con su 
sangre el decidido interés que tiene en nuestra 
causa , siempre excitará' la gratitud de los bue­
nos españoles. La justicia de sus razones , y sus 
bellas circunstancias nos obligan a darle un lu • 
gar en este periódico , sin embargo de estar de­
dicado á otras atenciones de la mayor impor-> 
tana». 
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sen las disposiciones convenientes para que se 
reaiuas» la reunión de los tres milhombres d» 
que debia componerse la legión , y que h i ­
ciese- entender a cu digno, comandante que 
las Cortes se hallaban penetradas del mas sin­
cero y profundo reconocimiento por los leales 
sentimientos de patriotismo, generosidad é ín­
teres decidido que tan cumplidamente tenia acre­
ditados en favor de ia justa, causa que sostiene 
con tanta gloría la nación española, y en la 
que Downie sa hacia el justo honor de tomar 
«na parte tan activa y tan digna de la. grat i ­
tud nacional ^ y esta heroica demostración que 
se le hiz.0 de orden de S. M. tiene la data de 
9 de febrero de 1 8 t i . Que de resultas dio. co­
misión S. A. al segundo general del quinto exér-
cito , y en el siguiente marzo puso el asunto 
baxo la dirección del capitán general D. Fran­
cisco Xavier Castaños, q«e lo ha conducido has­
ta darle á la legión la forma mas conveniente 
haciéndola división del mismo exército, dis-> 
tribuyendo la fuerza en batallones, que se debe­
rán denominar Tiradores de Badajoz , Mérída t 

Trüxillo y Plasencia, y dando i la caballería 
un pie conforme á la del e x c i t o . Así quedó a-
probado en 18 de setiembre de i 8 u , y se expi­
dieron los Reales despachos del primer batallón 
Tiradores de Badajoz , con cuyo cuerpo y la 
fuerza ya reunida empezó á hacer el servicia en 
el quinto exército, y han correspondido todos 
de tal moda al entusiasmo y exemplo de Dow­
nie, que este cuerpo se ha distinguido ya y muy; . 
particularmente ea la acción de Espartinas de 
S de. abril de 1812 , siendo notorio haber m e - -
recido tanto de S. A, que se ha servido man-* 
dar se llame en adelante primero de la L?gionx 

y que con arreglo á lo prevenido ?n el artículo 
29 del decereto de S. M. de la creación da ia. 
Cruz de San Fernando , se haga la justificación 
que prefixa, á fin da que pueda usar de la d}s-« 
tinción allí señalada, y nombrando brigadier ai 
mismo D.Juan Downie en 10 del propio Abril. 
Que del mismo modo se ha distinguido la «»-• 
ballcríade su legión en todas ocasiones , y par­
ticularmente en el arroyo del Puerco el *$ de 
pgosto de i 3 n , y en Arroyo M.olinos el 38 
de octubre del mismo , haciendo en esta última 
acción aoo prisioneros, por lo que mereció, se 
Je diesen las debidas gracias por el General 
de aquel exército , recomendándole con partí" 
eularidad í S. A. Que posteriormente, y hallan., 
dóse en Cádiz después de la acción de Esparti-
nas, para arreglar algunos asuntos acerca de 
la legión, luego qre supo que so preparaba un» 
expedición para el condado de JJiebla, á las ór-» 
denes del mariscal de campo Ü.Juan de l aCrm 
Mourgeon , lleno del celo mas ardiente por 1* 
causa común, solicitó de S. A. el ir e.n esta ex­
pedición , lo qual le fué concedido con el man­
do en segundo de la dicha expedición ; y después 
de haberse distinguido notablemente por su 
energía , actividad incansable y deseos d« avis­
tarse con los enemigos , teniendo á sus órde­
nes la vanguardia déla expedición, los de*alo-
jó bizarramente de S. Lucar la Mayor el 25 ¿e. 
agosto próximo pasado; y el 27 del mismo, ¡-,3 
biendo entrado á viva fuersa con su vanguaidi » 
enTriana, después de haber recibido a herida s, 
la una de ellas de consideración sobre la ceja de-, 
recha ; no por esto dexó de perseguir á los en e-> 
rnigos animando heroicamente á sus soldados y 
conduciéndolos á la victoria , hasta que desgra­
ciadamente una bala de metralla le derribó tp»I 
herido , y fué hecho prisionero á vista de sus 
mismas tropas, habiendo antes tenido la heroica 
determinación de arrojar la espada entré los su­
yos, perqué rio tuviesen el lauro ds.quedarse con 
ella (osenemigos, lo qual es así también notorio 
en los papeles públicos. Por último , que para 
darle un nuevotestimonio público del aprecio que 
han merecido i S. A. tan señalados servicios , se 
ha servido conceder á D, Juan Downie la Cruí 
pequeña de la real y distinguida orden de Car­
los III por resolución de 3 de octubre del año 
próximo pasado, de cuyos hechos se le expidió 
igual certificación en Cádiz á 10 de octubre de 
l 8 j 2 , por el mariscal de campo D. José Ma­
ría deCarbajal , secretario interino entonces de 
Estado y del despacho Universal déla Guerra. 
Y pira los efectos que convenga doy la presente 
en virtud de orden "da la Regencia del Reyno¿ 
firmada de mi mano, y sellada con U sello de 
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S. M. Cádiz 16 de agosto de 1813. - José del 
Águila. 

4 . » ¿. t f (i. <..!».•<..»• 

C O R T E S . 

Di<* 11 . Continuó la elección de les in ­
dividuos para componer el tribunal de Cor­
tes. Quedaron electos, en 24.0 lugar el Se­
ñor Romero por 57 votos, en 25.° el Se ­
ñor Lamiel por 65 , en 26." el Señor Caro 
por 77. 

Se mandaron insertar en el diario de las 
Cortes las exposiciones de los ayuntamien­
tos de ias ciudades de Vich y S. Lúcar de 
Barrameda , los quales felicitaban al Con ­
greso por el memorable decreto del 2 de 
febrero. 

A propuesta de la comisión de Legisla­
r o n aprobaron las Cortes el. acta de insta-
1,-cion de la Jun ta preparatoria de Mara-
caybo. 

Las Cortes quedaron enteradas de un ofi­
cio del Secretario de la Gobernación de la 
Península , con el qual acompañaba la cer­
tificación de haberse testado en el protoco­
lo de los poderes de los señores diputados 
por la provincia de Butgos las palabras ca­
beza de Castilla, cámara de S. M. y,prime­
ra de voto -en Cortes (ses. del 1 5 de enero). 

Pasó á la Comisión el expediente re-q 
mitido por el Secretario interino de este r a ­
mo , á que dio ©rigen el haber maridado el 
intendente de Valencia cesar las rentas pro­
vinciales y estancadas en dicha provincia, y 
señalado los derechos que á su entrada d e -
bian pagar los géneros estancados ; cuya 
conducta ha desaprobado la Regencia del 
Reyno , sin embargo de que , para obviar 
males mayores , ha mandado que subsitan 
los indicados derechos hasta que las Cor­
tes , tomando en consideración este asunto, 
resuelvan lo que tuvieren por conveniente. 

Las Cortes accedieron á la solicitud de 
la diputación provincial de Cataluña , d i ­
rigida á que por la aduana de Cádiz se 
entreguen libres de derechos los 10© pesos 
fuertes , que con destino á los hospitales 
militares de aquella provincia ha conduci­
do á su bordo , y baxo su registro el na­
vio Miño. 

La diputación provincial de Valencia p i ­
dió á las Cortes que se le devolviese el 
expediente relativo al señalamiento de té r ­
mino al lugar del Pinoso , para rectificar­
lo acerca de algunas formalidades que se 
habían omitido en las diligencias. Las Cor­
tes autorizaron á su secretaría para la 
devolución de dicho expediente. 

El secretario interino de Hacienda r e ­
mitió á las Cortes , y estas mandaron pasar 
á la comisión de dicho ramo el expediente 
promovido por el presbítero Don Nicolás 
Colmenero y su sobrina Doña María Pé­
rez , solicitando el primero una colocación, 
y la segunda un premio , en consideración 
á los importantes servicios que han hecho 
á la patria. 

A la comisión de Legislación pasó una 
consulta del tribunal supremo de Justicia, 
sobre si por la ley de, o de octubre de 1812 
se ha privado á los jueces subalternos de 
sobreseer, como era de práctica forense, eri 
las causas livianas y de poca quantía.' 

A la misma Comisión se mandaron pasar 
los expedientes que s i g u e n : - D e D . An to ­
nio Villanueva ex-consejero de Castilla, el 
qual pid-e se le considere comprehendido en 
el decreto de 17 de abril de 1 8 1 2 , mien­
tras se le coloca en destino correspondien­
te . - De D. Juan Gay , francés de nación, 
y avecindado en el Puerto de Santa María, 
q uien jolicita carta de ciudadano. De Don 
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Rafael Manuel de Lomas y Alfoséa , el qual 
pide dispensa de grados y cursos de jur is ­
prudencia para recibirse de abogado, en aten­
ción á tenerlos adquiridos y ganados en artes 
y teología, y desempeñado varias comisio­
nes del Gobierno. - De D . Bonifacio Coro­
n a , quien pide que las Cortes declaren h a r 

ber él completado los diez años de estu­
dios que requiere la ley para recibirse de 
abogado, habilitándole los que ha tenido de 
pasantía al lado de su padre , por no ha­
ber podido verificarla en audiencia ó en un i ­
versidad , como está mandado. 

Con motivo de estos expedientes mani­
festó el Sr. Díaz del Moral que hallándo­
se la comisión de Legislación muy sobre- . 
cargada , y habiendo otra especial de Gra­
fía y justicia, nombrada para examinar la 
memoria presentada por el secretario de 
dicho ramo , podrían pasar á esta última 
todos los expedientes., relativos á Gracia y 
Justicia de interés particular , y que no 
exigiesen resolución genera l ; y que dicha 
comisión se denominase Extraordinaria de ' 
Legislación. Así se acordó ; y en seguida se 
mandó pasar á esta Comisión el expedien­
te promovido por Doña Josefa de la C u e ­
va ; vecina de G r a n a d a , la qual pide que . 
se le permita continuar en la tutela de sus 
seis hijos-, sin embargo de haber pasado á 
segundas nupcias con D . Luis Dávila. 

Las Cortes oyeron con agrado el discur­
so que el M. R . Arzobispo electo de M é ­
xico D . Antonio Bergosá y Jordán pro­
nunció en la misa solemne de Espíritu San­
to el dia de la elección de diputados á 
Cortes por aquella provincia ; del qual r e ­
mitió algunos exenaplares el encargado de 
la Gobernación de Ultramar. 

Pasó á la comisión de Legislación un ofi­
cio del secretario de la Gobernación de la 
Península , acerca de la duda ocurrida ai, 
gefe político de Granada para determi­
nar sobre una reclamación interpuesta por 
un vecino de la villa de M u r t a s , r edu­
cida á que se declare nulo el nombra­
miento de Concejales, por haberse hecho en 
28 de diciembre ú l t i m o , dia no festivo, 
aunque de misa. 

Don Andrés José de Segovia había r e ­
currido á las Cortes , quejándose de infrac­
ciones de Constitución, cometidas por Don 
Juan de Santa Cruz y Molina , asesor 
de guerra de esta p laza , y de Don Juan 
Pedro Morales , Don José Monte-mayor, 
Don Domingo Antonio Muñoz y Don J o ­
sé Ruiz y San Román , por las vexaciones 
y perjuicios que le han causado. 

En su exposición se extendia ademas á 
manifestar varios proyectos ú t i l e s , y á so­
licitar la realización de uno de el los , cu ­
yo agente debia ser el movimiento continuo, 
La comisión de Infracciones de Constitución 
informó que no resultaban del expediente 
tales infracciones, y que el interesado, por 
lo relativo á sus quejas , usase de su d e ­
recho ante los tribunales correspondientes; 
y que la parte que trata de los proyectos 
út i les , pasase á la comisión de Industria y 
Artes. Este dictamen fué aprobado. 

Acudió igualmente á las Cortes María. 
Dávi la , viuda de Francisco Fernandez L a ­
d e r o , vecina de la villa de Quintana en 
Ex t remadura , quejándose de los atropella-
mientos executados en la persona de dicho 
su mar ido , por disposición del alcalde de 
la referida villa J u a n Sánchez Entonado, 
quien por haber librado uñ exhorto á las 
autoridades de Badajoz para que prendie­
sen á L a d e r o , fué causa de que lo verifi­
case el alcalde de aquella ciudad. Informó 
la misma Comisión, que del expediente re-
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sultaba haber este alcalde infringido el ar­
tículo 287 de la Const i tución, y por con ­
siguiente que habia lugar á la formación d e 
causa. Así lo acordaron las Cortes. 

Con este motivo los Sres. Echevarría y 
Martínez de la Pedrera hicieron una indi­
cación , para que se declarase haber lugar 
á la formación de causa, por infracción de 
Consti tución, contra el alealde de Badajoz, 
por haber dado cumplimiento al referido 
exhorto de Entonado. Pasó esta indicación 
á la Comisión expresada. 

La junta nacional del Crédito Público hi-
70 presente al Congreso , que con motivo 
de haber fallecido F r . Don Fel ipe Zarza-
na , conventual de justicia de la orden de 
San Juan , cuyo expolio corresponde á dicho 
Créd i to , y no haber .Baylio en .esta co r ­
te que hiciera practicar la,s diligencias que 
en este caso corresponden, habiá habi l i ta­
do por interina providencia á D . Pedro Viña 
del Campo, contador de la Recibiduría, para 
tomar conocimiento de la casa mortuoria y 
demás diligencias acostumbradas. Solicita 
dicha Jun ta que las Cortes declaren si er» 
semejantes casos podrá habilitar la persona 
que tuviere por conveniente , no habiendo " 
Baylio para las actuaciones de estilo. 

Ei señor Oller propuso que se nombrara 
una comisión Especial encargada de los asun­
tos del crédito público , y que á ella pasa-
sé la exposición de la Jun ta . Así lo resol­
vieron las Cortes. 

Concluyó la discusión relativa al siste­
ma que deberá adoptarse acerca de las cau ­
sas incoadas y fenecidas en los tribunales 
residentes en pais enemigo. 

Se aprobó y mandó insertar en el acta u n 
dictamen de la comisión de Legislación, la 
qual ser proponía no haber lugar á deliberar 
por materia perteneciente al poder judicial , 
acerca de yarías instancias de diversos l a ­
bradores colonos , dirigidas á que en a t e n - • 
cion á las enormes contribuciones y vexa-
ciones con que les habían oprimido I03 e n e ­
migos, se les remitiera alguna parte de los 
arrendamientos que deben pagar á los p r o ­
pietarios. 

Se mando quedar sobre la mesa para 
instruscion de los señores diputados el e x ­
pediente de Don Antonio Pereyra , el qual 
pide ser repuesto en su anterior destino. 

La comisión de Beneficencia militar p re ­
sentó reformada y adicionada la minuta de 
decreto acerca de los inválidos y sus d e ­
pósitos. Se aprobaron algunos de los n u e ­
vos artículos presentados por la Comisión; 
y quedando pendiente este a s u n t o , se , l e ­
vantó la sesión. 

El dia 3 se puso en movimiento el 4.° exér-
cito con- dirección 3 Burdeos por las grandes 
Landas á marchas dobles y <:on raeiones la 
tropa para cinco dia-s, de modo que á estas 
horas se hallarán á las puertas de aquella c iu ­
dad , en cuyo puerto se halla considerable nú­
mero de barcos americanos, que serán presa 
de los aliados. E¡1 exército de Andalucía deba 
llegar á Irun el nueve de paso para Francia. 

(Not. fid.) ] 

T E A T R O . 

En el de la Cruz . Santa Isabel, reyna de 
Hungría ( d r ama) .= : Los indios sorprehendU 
dos ( bayle, en el que saldrá la Sra. Antonia 
Molino ) . = Acabada la comedia recitará la 
Sra. Carmona una pieza análoga á las presen­
tes circunstancias. A las ó. 

' Producto de antes de ayer 6.788 rs. 
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